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PARTE OFICIAL.
SS. MAL la Ilc ina  Doña Isabel II y su augusta Madre, 

V S. A. R. la Serina. Señora In fan ta  D oña María Luisa 
F e rn a n d a , co n tin ú an  en  esta corte sin  novedad en  su im 
p o rtan te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Circular.

La Reina nuestra Señora , á qu ien  he dado cuen ta  de 
una exposición de 1). D om ingo G o ic u ria , com isionado 
por la Real jun ta  de fom ento y población de la H abana 
para conducir toda clase de colonos honrados que qu ie
ran  trasladarse á la isla de Cuba , en solicitud de que se 
le autorice á trasp orta r á dicha isla los em igrados que 
consientan en co n trib u ir con su trabajo  al sistem a de co
lonización blanca que se va a adoptar$ ha tenido S. ]VL a 
bien m andar que sus agentes diplom áticos y consulares 
en  el ex tran je ro  pro te jan  tan  laudable proyecto, cu idan- 
tío de que llegue á no ticia de los em igrados, y concedien
do el pasaporte n ec^ ^ -  exceptuando  tari solo á los que
t  r ^ i f ^ i ^ ' j c i I i X c o n i ' a c u  TOÍaia ó e M g m r io »  do 
ü i m 'l p t e  pd iU co , p u d ieran  causar perjure.»  a la t ra n -

á V. para m conocimienlo J

»* —■*“  ’cuerj0 “  
8 dc Fcbrero«le 18 i5 .= F « '« ilciscu M artínez Roari.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Gobierno. =. Negociado nwn. 3.

Circulares.
P a ra  que tenga cum plido  efecto lo p reven ido  en  el ar- 
i i R «le la lev de d iputaciones prov incia les, se 

^ v k k ,  L Í d a r  S M. que al re m itir  V. S. p a ra  la  a p ro 
b ac ió n  del G obierno  la d iv isión  de esa p rov inc ia  en  dis- 
«tritos electorales, lo haga con sujeción al a d ju n to  modelo, 
í  CO no esta y o irás operaciones han  de p receder necesa
riam en te  á l a  n u e v a  organización que hay que d a r a los
S o s  c u e rp o s ,  se ha servado — ^

r a e s  ¿ la . tp ii r
-  - Lhasta nueva resolución. , ( efectos cor-Dc Real ó rden  lo com unico a \ . S. a los electos cu

i- . n io s  m iar Je  á Y. S. m uchos anos. Ma-respóndanle» . Dios gual
d rid  23 de Enero de 1 8 ió .—l idal.

H e hecho presente á la  R eina las dificultades que ofre-

cuerpos y la i ecesi R  ,as operaciones prelimi-
4a paulatinamente paia evu _ i es-i
«ar-s h  4 U i... mandar S. M. , «
t e r m . c i ’a d í S Í m s i g a n l »  = ,» « « —  « . £ .

to m ism a o rg .n iaac .on  qn«. e»  d  ‘̂ n™  ^  ,|„  
«  novedad n i en  los alca ldes, n ., en los .em en
alcalde n i en los procuradores síndicos, i t>
d o res , con tinuando  por ahora las naunicipahdades evi 
lentes en  poblaciones que no  excedan de 30j e c . n o  
P ero  á  fin de que cuan tocacion la ley de 8 del mes c o rr ie n te , es al p ropio  I

la vo lun tad  de S. M. que V. S. com unique á todos los al
caldes de esa provincia las instrucciones convenientes para 
que procedan  desde luego , asociados á dos concejales y 
dos m ayores con tribuyen tes, designados por el ay u n ta 
m iento  respectivo , á form ar las listas de d eclares y elegi
bles con sujeción á los artículos 13 , l í , 1 5 , 1 0 , 17, 18, 
19 , 20 y 22 dc la ley citada de 8 del actual. S. M. qu ie
re que Y. S. inculque mucho en el án im o de los alcaldes 
la estric ta  legalidad que debe presid ir á esta operación, 
adop tando  por su parte  cuantas m edidas se hallen á su 
alcance para  conseguirla , y dando cada 15 dias cuen
ta á este M inisterio de lo que se adelan tare  en asunto  tan  
im portan te .

De Real orden lo com unico á V. S. para  su cum pli
m iento. Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid 21 de 
Enero  de 1 8 i-5 .~ P id a l.--S r. gefe político de.....

D eseando la R eina que se ponga en ejecución con la 
brevedad  posible el a rt. 70 de la nueva ley m unicipal en 
la p a rte  en  que previene se suprim an los ayuntam ientos 
existentes en poblaciones que no p isen  de 30 vecinos, se 
h a  servido m and ar que Y. S. instruya los oportunos ex
pedientes con arreglo  á las prevenciones que siguen:

17 C onsultará Y. S. la voluntad  de todos los pueblos,
CUYO n ú m e r o  (Je v i v i r i n *  n n  «v-™ wU «> n  4.......-*>° ~ O irá Y. S. no solo al pueblo con qu ien  se in ten te
la ag regac ión , sino á todos los demas con que confine la 
población cuyo ayun tam ien to  ha de-suprim irse.

3 ' H ará V. S. constar en el expediente las distancias 
q u e ’separan  al p u e b lo , cayo ayuntam ien to  haya de su , 
p rim irse , de los dem as sus lim ítrofes, el num ero de veci
nos que cuen ta cada uno y el estado de sus cam in o s , la 
clase de relaciones que tienen  en tre  s i , los intereses que 
los lm an y los que los s e p a ra n , como asimismo las condi
ciones ó convenio con que se ha de verificar la agregación 

4 .  P a ra  cada pueblo que se halle en el caso re íen d o  
form ará Y. S. u n  expediente separado, en el que se ia  oí
da la d ipu tación  prov incial, rem itiendo o orig inal con su 
inform e á este M inisterio luego que se halle deb idam ente 
in s tru ido , y acom pañando u n  resum en arreglado al m o-
dC5 " a G uando por haber en  u n  partido jud ic ia l m uchos 
pueblos que no excedan de 30 vecinos i n v e n g a  hacer 
una nueva división m u n ic ip a l, propendía V  S. cu. 
estim e conveniente para que asi se verilique; en el su
puesto de q u e , no  m ediando  convenio en tre  los ,m ore- 
lados las agregaciones que se hagan en cum plim ien to  del 
citado art. 70 d é la  ley, no  lian  ele afectar en  lo mas m í
n im o el derecho de pastos y dem as aprovecnam iento* 1 e
d is fru tan  los pueblos. M iidinm d > hDe Real ó rd e n , com unicada por el Si. M m isüo r., a
G obernación  de la Península , lo digo a V. S. a 
correspondientes. Dios guarde  á Y. S. muchos anos Ma- 
d d ri 26 de Enero de 1 8 i5 .= E l  Subsecretario , Ju a n  Felipe 
M artínez.

En c ircu lar de 15 de Enero último se m anifestó á y  s  ser la voluntad  de la R e i n a  utilizar los om ocinnc.t- 
t c> y  ía  práctica, de

c o n ü  H-im ocupándose en  los mismos trate.¡os a que has a 
ah o ra  <*han dedicado bajo la dirección y dependenc a 
de Y. S. ,  sin hacerse novedad a l g u n a  m ien tras w a  cosa
" °  * K Í £ t a i  lo com unico á Y. S. á I ^ f e e J g m *  
pendientes. Dios guarde á Y. S. muchos anos. M adnd  5 dc 
F ebrero  de 1 8 i 5 .= P id a l .= S r .  gele político de......

Sección de Instrucción pública— Negociado segundo.

S M «ida «1 dictamen del consejo lie Instrucción pública, 
se ha servido declarar útil para completar los estudios;gram aU-f
i Í d e  ségunJa « « * . » .  «M il» . i » ' " *  X 7 -
gramatical de la lengua españolas publicado pot • uan
deron.»

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRAÑAS

GRAN BRETAÑA,
Londres 30 dc Enero.

Poílemos asegurar á nuestros lectores la retirada del Ministré 
de Comercio Mr. G ladstoneel Gobierno pierde con esto uno de 
sus mas activos y entendidos agentes. El Gobierno no Jo espera
ba por cierto. Mr. Gladstone no lia esta lo conforme con sus co*-‘ 
legas sobre diversas cuestiones extrañas al departa metilo que se 
le habia confiado, y  que probablemente se someterán al examen 
del Parlamento. Mr. Gladstone tendrá por sucesor á lord Dal- 
housie, vicepresidente de este departamento; pero sin asiento en 
el Gabinete. Mr. Cordwell reemplazará á lord Dalhousic. Mr. To
mas Freemantle, Ministro de la Guerra, ha aceptado las funcio
nes de Ministro Secretario de Estado de Irlanda , en reemplazo 
de lord Elliot , que acaba de recoger la pairia de su padre con 
el nombre de lord Saint-Germaus. Mr. Sydney Hubert entra co
mo Ministro de la Guerra con asiento en el Gabinete. É l conde 
de Lincoln entra también en el Gabinete conservando su posi
ción actual en la administración de las aguas v de lo< icüaiílúo comb sucesor ue "ivir. tleiOert. . .Después de haberse completado asi el Ministerio por la su
b ida 'de muchos jóveues Ministros del partido conservador, es
peramos que trate con energía las grandes cuestiones cuya Solu
ción será pedida al Parlamento. El estado de los uegocu* es muy 
favorable para someter al Parlamento una serie de medidas ira-r 
portantes. Ojalá que el Ministerio se aproveche de estas circuns
tancias para dar mas extensiou al comercio, para protejer nues
tro litoral y para asegurar la paz y la tranquilidad de la IrJan- 
da. (1'imes.)

El Standard contradice en estos témanos la noticia dada pot
Cl Cabemos que el rumor que ha hecho correr es ta  manan» el 
Times .es al menos prematuro. Cnal«pu<Ta que sea la intención 
de Mr. G l a d s t o n e ,  todavía uo ha da .o su dimisión. Es !*>»[' 
sin embargo que sir Tomas Freemantle reemplace a lord Elhot 
en el i m p o r t a n t e  puesto dc- primer Secretario de Irlanda. Tam 
bién es nremuluro lo concerniente a Mr. Cordwell.

F R A N C IA
París 1.º de Enero.

Fondos públicos. Cinco por 11)0 consolidados, 142-16.
Tres id . , 85 -10 .
Tres por 100, Í0 3 /f .

Acabamos de recibir de Bruselas la noticia de q u e ja  propo
sición presentada en la Cámara para dirigir un mensaje at Rey 
pidiéndole un cambio de Ministerio , ha sido desechada poi bo 
lotos contra 22: dos Diputados se han abstenido de

Sabemos con la mus v i v a  satisfacción que Mr. de Salvandy 
, „ i , ,- irtcra del ministerio de Instrucción publica.

Esta noche ha s i d o  tirmado el decreto, y  Mr. de Salvant J h» 
prestado el juramento en manos del Rey. (.Debal*.)

Es"liben de Roma t i  20  de Ene»»: . _1 a anti'Mia y célebre fábrica «onrihcal de mosaico en Roma

es,len- fníativo pira llenar las funciones de notarios, y  para.rect- 
t í r to d a s  las actas que según las leyes deberían ser notariadas.



8  S. araba de modificar esta le y , prescribiendo 01 , s¿ “
cesivo iiin-ttii funcionario-civ il m  eclesiástico sera a d m ite  * . 
funciones Se n o ta r io , excepto en el caso de que haya o > eiir 
g r a d o  de doctor en derecho en una do las un.vcrsulaue» de los

6Stí's T e s n e n i1 qne" el 2 de Febrero ,'con  m otivo, del d.hú m ocearlo 
. 30 es! \  , .¡||., im ,,l  de S. S. G regorio X V I , se liaran a l-

... f....... * . t .  « f t * *  r*>~:
G regorio X V I tenia c o s tu m b re , hasta ahora , de nacei g ra c ia ,  
cierto núm ero de condenados por diíerenles delitos comunes , ri
le s  como á ladrones ó asesinos; pero lo s  condenados político.-. W . 
estado excluidos siempre. Gregorio X V  (M u u ro -U p o h i)  nao o e 
B d lu n a  el 18 de Setiem bre de 1 765 ; fue creado cardenal el 21 
de M arzo de 1825  por el Papa L e ó n  XII (H a n m h  de a Gen- 
« 0 ,  y elegido Papa el 2 de Febrero  de I B o i ,  después del co i
to  pontificado de P ió  VIII.

Se lee en el M orning-H era ld  lo sigu ien te:
S ir R oberto Peel está construyendo en su casa una galeri 

de cuadros de cien pies de lo n g itu d , destinada a recib ir los re 
tratos de los hom bres mas em inentes de la época. Su actual co 
lección de cuadros es tal vez la m ayor que hay en Ing laterra  , 
cada dia se va aum entando con alguno nuevo. Esta galería ser 
ricam ente adornada de encina con escu ltu ras , y de m arm ol pn  
lim eúlado. (/<(•)

NOTICIAS NACIONALES.Teruel 2 de Febrero.

A nteayer llegaron á esta capital d e guarnición tres compa
ñías del regim iento infantería del P rínc ipe , y ayer salió de la 
misma con destino á Da roca y  C alatayud el b rillan te  y d iscip li
nado batallón del provincial de M ad rid , que hace tan largo pe
riodo de tiempo se hallaba de guarnición en esta plaza.

Barcelona 4 de Febrero .

Hem os oído hab la r del proyecto de can tar en el teatro el 
nuevo Slabat, compuesto por el maestro de la capilla de Santa M a 
ría , el Sr. Pasarell. Si son ciertos los antecedentes que de esta 
pieza tenem os, v que un inteligente no ha titubeado en calificar 
de m agnífica, celebraríam os que se cantase a plena orquesta en 
el teatro  p rincipal, donde podrían ser mejor apreciadas sus bó
llelas. ( Fomento.) _________________ _______

Leemos en el Diario de Avisos:
A yer m añana se presentó en el despacho de uno de los mas 

acreditados notarios públicos de esta cap ita l, un sugeto cono; ido 
suyo, fabricante de profesión, quien le pidió le dejara ver las ca 
pitulaciones m atrim oniales de un hijo suyo que habia autorizado 
el referido escribano de unos doce dias á esta parte. D icho señor 
le puso de manifiesto sin el m enor reparo y con la mejor buena 
fe del m undo los pliego; de m anual que contenían original la re
ferida e sc ritu ra , que el interesado se puso á leer. A poco ratc

 gjyprvó m íe r:is<r:ihn la n arle .de  escrito nuc contenia las firma:
ñ T u m p s  Vaeron varioi y l l a s U r e r i b i á  un pequeño mordisco ti 
un dedo de la mano.

L lam o au x ilio , y a sus voces se presentó el Sr. alcalde de 
b arrio  U. j \ .  Bordas que procedió á la detención d e l  agresor, 
quien confeso su crimen m anifestando que lo habia pernetrade 
con toda reflexión y conocimiento. Este lan c ee s  ex trañ ísim o, v 
•seguramente q u e  el q u e d e  tal modo quiso d e lin q u ir ,  lo hizo en 
un momento de a lu cm am ien to , pues era fácil que supiese que la 
escritura que se propuso invalidar y que habia sido otorgada con 
todas las debidas form alidades y con notable arm onía cu tre  la: 
partes co n tra tan tes , estaba ya registrada en hipotecas. De to los 
m odos este suceso es digno de que llegue ó noticia de todos los 
escribanos que tan fácilm ente pueden ser víctimas de un abuse 
de la conbanza que cada dia dispensan á sus clientes. ( L F

Granada  4 de Febrero.

A falta de acontecim iento alguno político que com unicarles 
lia venido a in te rru m p ir mi silencio un gran  tem poral de nieve 
que nace tiempo no se ha conocido otro igual.

^ csd®. la . ' 10,cbe ‘‘r ‘ (‘la 31 ele E nero  empezó aq u e l, durando 
todo el día 1. del actual , cayendo tanta nieve y en tal abun
dancia , que en paco tiempo toda la población y cercanías apa
recieron con la blancura que es de in fe r ir ,  habiendo terrenos en 
«pie cuajo tan ta  (pie llegó á levantar cerca de m edia vara. El 
día 2 tam bién nevó, aunque no tanto , y ayer estuvo sereno el 
día , aunque con mucho frío. E l term óm etro al a ire  lib re  estuvo 
a o  b a jo  cero Hoy ha empezado á derrelir.se y las canales nos es
tán molestando te rrib lem en te ; pero el tiempo no ced e , nu-s si
gue bastante nublado y  creo no dejará de llover ó nevar.

Do resultas del temporal perdim os el dia i?  la festividad de 
San C ecilio , patrón de G ran ad a , pues que el público hub , d -  
privarse de concurrir al sacro monte donde existen las cenizas
b u e n o  ’ -y afluencia de gente cu tal d i a ,  cuando estáDueño, e* inmensa.

w i / a v w 'L ’’0 } ? ? ■ '"  CST l p5cceci,a e"  11,1 act0 titu lada  N o  . . s sea  e, o s ,  d< I joven abogado D. M ariano Pina. Fue m uv
ap andida por sus chistes y sales cómicas; y concluida la rep re 
sentación tue llam ado á la escena el a u to r ,  donde recibió los 
bravos y aplausos del publico y  las coronas que desde las lune
tas le arro jaron. A unque no estaba anunciada para esta noch "  se

agradó? i" Sta“ ‘'la l’crsm,as l,or lo m u c h o t e  a todos

C O R T E S .

S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE EONTAO.

Sesión del dia 8 de Febrero de 1845.

de. ía ‘anterior. ^  ^  ^ SC ‘-a p r o b a d a  el de,a

Seguí. el a rt. 76 del reglam ento y cu v irtud  de una co .n u -

racion del Gobierno <le h. A l., quedo reu ra  io c. p ,..y ,e .»  <■> 
y sobre ¡..am ovilidad de los jueces de p rim era  instancia que 
aedó en el Senado en la leg islatura an terio r. . . . .

Se dió cuenta de haber sido nom brados por la comisión l \o -  
linadova, para componer la qu e  ha de inform ar acerca del pro- 
ecto tic ley rem itido por el Congreso concediendo una pensión 
e 3 0 0 0  rs. á Dona Nicolasa l le r n a iz , los Srcs. S o r ia ,  lo rm o ,
¡areía G o y en a , Oehoa y conde de la T o rre  del español. ^

Se concedió licencia al Sr. obispo de Barcelona, Senador por
a provincia de Burgos. . .

Se pasó á la comisión de Peticiones nna exposición de la sn - 
leriora del monasterio del m onum ento (le la ciudad  de Soria , 
jara que se perm ita la adm isión de  novicias como se bacía antes 
le darse el decreto de prohibición.

ORDEN DEL D IA .

Discusión sobre la totalidad del proyecto de ley relatwo a la do- 
t ación y  m anían  míenlo del culto  y  clero.

Piden  la palabra en contra los Sres. R uiz de Iq V e g a , m ar
ques de M iradores, Satí ta c l la , T a ra  neón y  López B allesteros,

E n  pro el Sr. Ondovilia.
Se leyeron el dictamen de la comisión y los votos pa rticu la 

res de los Sres. R uiz de la Vega y M aecira.
E l Sr. P R E S ID E N T E  : E l Sr. R uiz  de la V ega tiene la pa

labra  en contra.
E l Sr. M O N , M inistro de H acienda: P ido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : L a tiene V . S.
E l Sr. M O N , M iuistro de H acienda Qmovimiento general d  

atención) :  Señores, para que la discusión en que se ocupa el Se 
nado cam ine con mas facilidad y se abrevie su term ino , cre< 
de mi deber hacer la siguiente m anifestación , de acuerdo coi 
mis dignos compañeros.

Dos son los puntos principales que contiene la ley que se dis 
cu te ; la continuación de la suspensión de la venta de ios biene 
del clero no vendidos, decretada en 8 de Agosto de 1 8 4 4 , y 1< 
dotación provisional del culto  y clero.

Respecto al prim er punto debo declarar que cuando el Go 
bien io  propuso a S. Al. dicha suspensión, lo hizo con la i iCa d 
pedir a las Cortes la devolución á la Iglesia de dichos bienes n 
vendidos cuando pudiese hacerlo de una m anera satisfactoria ; 
tranquilizadora  para tallos los intereses c reados, y  justa y  repa 
radora  para el c lero , reservándose el Gobierno apreciar la opor 
tu n id ad  de esta medida.

E l G obierno tiene el íntim o convencim iento de que este lien 
po ha llegado , y en su consecuencia anuncia á las Cortes qu 

»vsuelto á presentar a su exam en y deliberación una le 
para la devolución de los bienes no vendidos.

Después de esta m anifestación explícita  que de acuerdo co„ 
mis dignos compañeros tengo el honor de hacer al S en ad o , creo 
que la discusión se facilitará y  llegarem os mas pronto al termino 
que to lo s deseamos. ( Focos de todos los bancos: Bien, m u y  bien.^

E l S r. R U IZ  D E  LA V E G A : Al tom ar parte  por prim era 
vez en las cuestiones de esta legislatura después de un laigo si
lencio ex trañado  por m uchos de m is am igos, me siento algún 
tanto  mas embarazado que en otras ocasiones. C ontribuye a esto 
la penosa circunstancia de haber de ponerme en oposición y con
tradecir la opinión de los dignos indiv iduos de la comisión y de

 .u j »—j —■*-------  , — r . ...... jiir.imu u.njueia COmoaueudo con-
migo cu las lides parlam entarias eu evasiones y tiem pos mas di 
bellos que ios p lísen les, y con quienes tendría un gran  placer ei 
estar hoy tam bién de acuerdo .P ero  la causa principal de mi e.n- 
batazo consiste en la pusuuon en que me coloca el nuevo regla- 
m entó. D

Señores, esta es una cuestión de sum a im p o rtan cia , cuestioi: 
gravísim a que envuelve otras muchas cuestiones; por lo q u e , y 
a te n ía la  mi im posib ilidad  de en trar de frente eu la defensa do 
mi voto p a rticu la r , debo im plorar la indulgencia del Senado.

X<>, seitures, me opongo á este proyecto porque lo eonsidei 
insuficiente pura salislacer ¡as verdaderas necesidades del pa ís , 
a aprem iante y  urgente del dia ; y  en mi concepto tiene hall 
a desgracia para que lu d a  le falte de que au n  su epígrafe , 
a lso; y  digo esto porque el proyecto qu e  se dice es para la de 

tac ó n  sol,c.ente del c le ro , no es ni siquiera  do tac ión , y upel 
al Diccionario de la lengua , que dice que dotación es l ia  rónl 
p ipetun que se simula para la m anutención de una i'undueio
0 establecimiento,» y  lo que aquí se propone no es renta y me 
nos perpetua. J

E , cantidad asignada por el art. i?  es de 159  millones d  

«di ,, é ? n  r '  í- m lT um "* «  angustioso que pudiera esco
ciento- n o " ' T ' '  r lum idad : ‘a creo insuli-d u i lc ,  pues , señores prosciadiendo de los gastos que en la Igle

a son de derecho d iv in o , con lo que se Ó s ig n a ^ ira  el n t t e

fo  f  r ° i  ? ' “ *  ^  tti P“ '-a '•“ « *  «*., « p a ro  d,
cu e ,-e , ' T ‘:,| SU' * Calcd,al<-S- M ucho mas puL le de-
Clise i especio de la m anutención , pues para red u cir el nresu-
puesm de este m ínim um  ha sido necesario d e fra u d a r, d é m o s 
lo asi , m uchos derechos ad q u irid o s, habiéndose adoptado come 
medio de m anutención de los curas de las p a rro q u ia !  u n í  n n “

1 d e ' l ó ^ m t i X 1?  ° SI? ,,a,,do|Se| lü a ‘ cura de term ino que
l ’ i S i  “ ¡ í • 10 —  *    —  ™  <!"« • '  *  L

í “ “ ' '  t r

u t. aá. sciu ma* efectivo, pu*o es m uv *• i i
■as basta para nada. Los medios in d i id o s  ™ M a r í a^ T t m a,,C'

X e t :  í UV0! ,, l,UCS>ST í  te,!S'° entendido ái'in no se sa? 

ovias necesidades.0 Lo°ún'ico 'de (|ULl11' las m as l ^ 16" -
-! a >-t. 4?, supliéndose lo que faltó i F *  r T  P‘'°1>ÜUe. eli 
uoues públicas; y esto sin hacermp TTie(̂ IÜ co n lrib u -

de 809 m iiio^quc leúdi^™  T ? ^ . df  qUC ^  •,U“ ^  
nievas que todos sab-n los nh i i u n ise  eon contribuciones

' penoso de Í 8 3 8 ,  y que se verá •ili' 1 i nJ1,llmum estrecho 
“speranzas.. lllt‘iitado solo con prom esas y

señores, conozco la buena fo ,!„! c  vr- - 
on.plazco en e llo ; pero señores, me parece Í '  7  "í®
abemos que en estas m aterias .ío bastó h  l, experiencia
cslimonio de los señores que me escuchan - jULniJ e ' ^  al)e‘° al 
a ‘ó señores, que la comisión d e s Z  J ^  d í
« p reám bulo , ¡am entando el estado de ah I T Í  ?  C" 
onociendo ios derechos de la Ig s v í  C?er°-' ^í, c¿id y  condenando ía ineficacia

iiv los medios antes adoptados, venga á proponer los mismos re
medios que ha conceptuado ineficaces.

C oncluyó el o rador indicando ligeram ente las ventajas que 
ofrece el voto p a rticu lar propuesto por S. S.

E l Sr. B A R R IO  AY U S O : El Sr. R urz de la Vega ha conclui
do man i fes tan lo que no sabe si ganará la votación ; pero q u e  
erre  que debe ganarla  si (*1 clero ha de tener a.^cguiada su su b 
sistencia por este año. Con el p royecto , con el p lan , con las d e 
clam aciones de S. S. es precisam ente como eso no tendrá  lu g ar; y 
s ino , a pelo al testim onio de todo el clero español para que en vis
ta de todas las razones que aquí se presenten en uno y otro sen
tid o , ya eu c o n tra , ya en favor del proyecto de le y , respondan 
si este año se puede m antener por los me iios que propone S. S. 
P o rq u e , señores, es indudable  que para su desarro llo  se necesita 
mus de un año y mas de dos, y asim ism o lo ha reconocido y 
confesado francam ente el Sr. R uiz  de la Vega , qu e  no tuvo in 
conveniente ninguno en repetir eu la comisión que para este año 
no se rv ia , no podia tener lugar el proyecto que presentaba. Y 
si 110 podia ser para este a n o , pregunto y o : ¿ p a ra  que sirve? 
i Por que no se aprueba el del G ob ierno , que tra ta  de proveer á 
las necesidades del culto  y  clero por este año?

E l Gobierno ha presentado aqu i su proyecto con el c a ra d o r 
de in te rino  y tran s ito rio , m ien tras no se este eu el caso de hacer 
...a íey definitiva: ¿p o r que pues no se tiene la ge ñeros i íad de 
probarlo considerándole m eram ente bajo tal aspecto? ¿ No tiene 
1 proyecto del G obierno el doble carácter de haber sido pregon
ado por los M inistros de la corona y modificado ya por el C on
deso de los D ip u tad o s, que es un peso mas que hace inclinar la 
>alanza á su favor?  P or consiguiente no ha querido  S. S. proveer 
1 m antenim iento del culto y  dotación del clero poi todo este 
ñ o ,  puesto que confiesa la im posibilidad d ; que los m edios (pie 
>. S. propone puedan ser efectivos en todo este tiempo.

Aqui mismo esta i :ea está á la vista de lodo el m undo , por- 
iue dice S. S. en el preám bulo de su voto p a rticu la r. (Z eyó.)

Se ha lam entado S. S. de que tiene c iertas trabas para ba
ilar. Pues y o ,  señores, no se que S. S. pueda tener ninguna de 
liugun genero , porque S. S. mismo ha dado pruebas de  Lodo lo 
'on Ira rio , hablando con toda la la titu d  im aginable.

Ha dicho S. S. tam bién  que todo cuanto  aqui se ha dicho 
obre concordato pendiente, sobre dim inución de catedrales, sobre 
•eforina de adm inistración  y núm ero de cabildos Sfc., todas es
as cuestiones p en d ien tes , nada im portan  para la resolución de- 
in itiva  de la cuestión., y para p robar esto ha pi(‘sentado el cjem- 
do de que nada im porta que los m aeria les de una casa hayan 
le  ser de piedra ó  de ladrillo . P ero  á esto puede responderse 
fácilmente que cuando se qu iere  p resen tar un cum plido presu
puesto de cu alq u ier colegio , lo prim ero que se pregunta es de 
cuántos ind iv iduos se ha .de componer-, porque es claro que mien
tras esto se ignore, no podra señalarse h jam eute  can tid ad  nin
guna.

E l o ra d o r, después de re b a tir  los a rgum entos del Sr. R uiz 
de la Vega , concluyó rogando al Senado aprobase la to ta lidad 
del proyecto del G obierno como un  m edio transito rio  para la ma- 

itenciou del clero en este ano.
Después de dos pequeñas rectificaciones del Sr. R uiz  de la 

Vega y del Sr. B arrio  Ay u so , el Sr. m arques de M iradores ce
dió la palabra á

E l Sr. T A R A N C O N : Em piezo dando  gracias á m i ilu s tre  
amigo el Sr. m arques de M irallores , porque ha tenido la bou- 
dad de cederm e el uso de la palabra.-V eo cute en esto no gana

nudo (¡no , o  consigue a<|u¡ mis opiniones ¡cu ticu lares sÓbre Uní 
im portante cuestión.

S eñ o res, en la critica situación en que se halla la España es 
tan dilicii fo rm ar una buena ley que asegure la decorosa subsis
tencia del culto  y  del c le ro , s g n u  desea y  .está obligada á ha
cerlo la nación , que solo puede com pararse la d ificultad  eon la 
im portancia y con la necesidad de superarla  á lodo (ranee Pol
lo m ism o, y porque cada vez estoy mas convencí lo de esta ver
dad , no se re yo el que ex trañe que en cualqu iera  proyecto que 
se presente sobre tan m t Tesante m ateria se bailen  varios y de - 
ectos que n o ta r ,  ni tam poco el que inculpe agriamente á los 

que constituidos en la precisión de sa lir de este laberin to  no en
cu en tren , aunque quieran  , el hilo que los conduzca con segun
dad. Ls necesario reconocer de buena fe qu e  todo esto es conse
cuencia inevitable de desaciertos pasados, y  que hoy cogemos el 
ruto am argo de ¡o que sem bram os dias há. ¡Q u iera  Dios sea cs- 
e el u ltim o ano que nos encontrem os en .semejante conllicto l 

Fm esta consideración cuando voy á hacer uso de  la nalabea en
contra de la totalidad del provecto de dnt ioí .1 • • 1» . (i pioyecio de üotacio» provisional que
a aba de Ic-crse, no me o lv idaré  del estado ni d !  la n a tu ra l za
del a sum o de que se tra ta ,  ni m ucho menos de la posición del
G o b ie rn o , y en especial del Sr. M in istro  de Haciím da , l y Ó s
loables deseos, ilustración y a rd ien te  celo por el bien general re -

i m l i r  e a,r °  S0lí rema“ e,'a ’ ?  d<,Í«Uíi“ o tras reflexiones para 
! e el1 d  porm enor d e  los a rtícu los me lim ita re  por 

ahora a v anas observaciones asi nii-> r  " .  ‘u t  P°r

P rd im o  e t  mnd1 ° T T -  t1,,Kl,Ía em ba,'a i:>'- >a < L u s i L

— t a S & . ’S a L í '  i r  t  : i s ~  y  *  1*

tar para levantarla  A cu*t,u*Ca ex p erim eu -
-  ^ t e n c i a p ; 1: ; ; ! :  ^  p - y - t o ,  r
rece, porque au ñ au e  sp n.-»- » Provisional con que  apa-

ú rcunstanc ias; lo prim ero ohp & n°  Vtillp!l ^ em as»ado nuestras 

“ ■ « . « ¡ o 5,10 *  “ i i , “  “  *•
.11  a J íu C u U o  todas las clases d e l  a  .“ '" " i"  y * * *  T 'C  se e s -
rados y  las religiosas* nm n * k- ü> 1Ilc^USOá los ex elau s- 
tocto que a b o r f  r s c S s Y .! ,  en- te,,S°  ^  a ‘ P"> -
jue en lo sucesivo podrá atond n)pana ? tlü  Cün (Iue parece 
agrada obligación de m a a t e n e r ^  mej0l: (I ue hasta aq u i á Ip 
lesgraciadas que han tenido v il ** re?Pe tab ,e  m u ltitu d  de
lí5~ i .  ,  llo ía r  í b S L V Í r r  ” u l,a r  “
ae consta de un modo indurKhh» ' ?. cíaustro., también
•Belices exclaustrados” y n . o '‘7  " C' ,“ <> ' I -  a ««
es debe una gran « ¿ le  de tu\ ludxv̂  ^  elero, se
sto, si se quiere, de las c a la m id ó d ^ 'd Ó t^ ^ ^



ría penuria «lo la Hacienda pública} mas siendo Créditos tmí le- 
./tim os y tan preferentes y privilegiados por su naturaleza , juü*
"o justísimo es que se reconozcan, y que los acreedores Iñude.» 
alo-una esperanza en la buena le y jnst.í.cacion de G obierno; y  
acaso para dar esta garantía y  ofrecer este consuelo no hay una 
ocasión mas oportuna que la presente en que unas cuantas pala
bras una franca manifestación del M inisterio sobre la conside
ración que le merece esta d e u d a , y su decisión á reconocerla y  
satisfacerla, será ¡i un tiempo un acto de equidad y .... el.eacis.- 
,no motivo de couíianza y de no pequeños resultados para el
bie"2)c \w 'péquetws resultados,s í, señores, debo decirlo franca
m ente; porque lo q u e  hoy lastima mas al clero en genera y a 
cuantos se interesan por su suerte es esa penosa lu ce , ad um bre y  
dura ansiedad en que se le ha colocado, y que al cabo de tan
tas promesas fallidas no ha podido menos de producir una cruel 
desconfianza , que le hace dudar de todo cuanto se rehere a su 
porvenir, ver con indiferencia todos los proyectos de dotación y  
reducirse á esperar únicamente su auxilio de la Providencia. Pue
de ser que en estos temores haya alguna vez cierta exageración, 
porque las cosas no afectan á lodos de una misma manera ¿pe
ro son acaso enteram ente inl,...dados? Los hechos de que hemos 
c;,ln testigos, y que aun tenemos á la v ista, ¿no justlhuau hasta 
cierto p.u.to esa m ortal deseo,.lianza? Si liemos de ser justos le -  

• decir que si, y recorrer en nuestra memoria ocurren-
ron duram ente expelidos en nom bre de la libertad y de la pa
t r io  de los albergues en que vivían bajo la protección de las le
ves v al ocuparles sus hogares y bienes se les aseguro que la na
ción’ se encargaba de proveer á su subsistencia. Con la misma pa
labra solemne se obligó á pobres é inofensivas religiosas a dejar 
los claustros en que no sin previos sacrificios se hablan propues- 

vivir V m orir, y á pasar contra su voluntad a olio* descono- 
cídos- y en fin llegó un dia en que se adjudicaron al Estado to
dos í «  bienes y propiedades del clero secular sin indemnización 
v bajo la seguridad de substituir sus productos, y el de otro re
c u r s o  va suprim ido del mismo modo, con una asignación garan
tida por la le y ; mas con esta misma ley empezó en parte su 
inobservancia, y con ella también tuvieron principio atrasos y des
cubiertos enorm es, que constituyen créditos legítim os, si hay al
guno sobre la tierra. Reconozco francam ente que no todas estas 
faltas, ni todos estos quebrantos han sido obra de los gobcruan- 
Ips en los que de tiempo en tiempo se han advertido loables m i- 
ras y actos de justa reparación con deseos de am pliarlos oporlu -
iiamcole. . r iReconozco que las circunstancias, frecuentem ente mas pode
rosas que los hom bres, han tenido gran parte en no pocas de las 
cosíis que hoy vemos desquiciadas ; pero cuando con convenci
mientos íntimos se trata de arreglarlas de veras, al lado de las 
medidas de ó,den y de justicia para lo sucesivo, deben ir  respec
to a lo pasado c a n ta s  providencias pueda dictar la buena te , la 
eriuid id v la posibilidad de realizarlas algún día. 1 or esto espe
ro que la comisión ó el Gobierno de S. M. no se negaran a dar 
sobre las indicaciones expresadas las exp .camones que basten a 
lo menos para dism inuir notablem ente la desconfianza de que ba
ldé antes y que no puede ni debe m irarse con inditerenc.a cuan
do ¡e sabe' que afecta y allige á tantos ..ules de españoles Esta 
circunstancia baria muy oportuno en la ley un articulo sobre el 
asunto; mas ya que asi no sea , nada es mas justo que romper 
un silencio que en tan mal sen tó le . se interpreta por los ..cree
dores. Que no teman jamas que se pronuncie pata tilos uu te , t i 
bie 'corte ele cuentas que acabe de una vez con todas sus espe
ranzas y que seria ciertam ente el colmo de la injusticia.

Ha’ sufrido lam bian el clero otro agravio enorme que no pue
de pasar desapercibido, ni quedar como olvidado sin esperan
za de reparación. Hablo de la arb itraria  reducción de la a s ig ia -  
cion hecha á los párrocos por la ley de 21 de Ju lio  de lis
ta , tratando de acomodar por ahora a las escaseces del erario las 
dotaciones de los c u ra s , los dividió e.i cuatro clases y señalo a 
cada uno el mínimo y máximo Je  su dotación, lijando para los 
de entrada el mínimo de 3300 rs., para los de prim er ascenso el 
de 4 50 0 , para los de segundo 5 o 0 0 , y p í a  los de term ino 7000, 
siendo el máximo respectivo el de 4 0 0 0 , « 0 0 0 , 0000 y 10,000 
reales. Parecía que todo lo que podían exigir los apuros de a 
situación seria re d u c irá  estos beneméritos párrocos al mínimo de 
su clase, que apenas basta en la m ayor parte de las provincias 
del reino para vivir con estrechez y con el desconsuelo de no 
poder socorrer ninguna de las muchas gravísimas necesidades de 

Leellos mas que otros son testigos todos los d ía s ; pero no fue 
a s i , sino que alterando por un decreto del Regente de 22  de 
Abril de 1U42 la disposición mas im portante de la ley liecna en 
Corles v sancionada por S. M ., se mandó que a nmguu párroco 
se le pagase su asignación mas que a razón de áo tld  reales

• am ,N U im  á esto ha llegado desgraciadamente en muchas partes; 
pero «lado caso de que en otras se haya cum plido plenamente 
esta disposición, 3301) rs. ¿son decorosa dotación para e que en
vejecido en la penosa carrera de la cura de almas ha llegado al 
térm ino de ella en premio de sus servicios? ¿ .Tiene esto ia mas 
m ínima proporción con la suerte de ninguna ca se  c emp iu , os 
del E stado? ¿Pedia en lin una órdeu semejante derogar la ley 
en punto de tunta entidad ? Es evidente que n o , y que todos los 
párrocos á quienes se haya aplicado aquel funesto ccieto son 
acreedo.es legítimos por el déficit hasta su respectiva asignación. 
Sin em bargo, se les bu desatendido tanto sobie este pun o , y ían 
tenido tan mala acogida sus redam aciones, que cl^ üldiaa de 
ciue llegue un dia en que se reconozca tan respeta e cíe i o, y  
es j a  un deber v una necesidad el que desaparezca esta descon
fianza, que continuando, p roduciría, entre otros malos electos, 
el de m irar esta misma le j  en que nos ocupamos con cierta in
diferencia y  con el i ocelo de que la escasa dotación que se asig
na á los curas en el art. 6? podría reducirse á la mitad por un 
decreto semejante al anterior. Supuesto pues que estos temores no 
son de todo punto intundados, justo sera disiparlos, J que se 
vea prácticamente que ha llegado un tiempo en que o iu e n , ju s 
ticia y  reparación no son nombres vanos.

M e parece que todavía hay que notar en este proyecto otra 
cosa de gravísima im portancia , y es la suelte de los seminalio» 
conciliares, que en vista de. los términos de la ley recelo que no 
se crean comprendidos en ellos por dos motivos. El prim ero por
que no se hace mérito de estos interesantes establecimientos en la 
ley de de Julio  de 1030 que ha de servir de norma para las 
asignaciones, aunque bien sé que esto no ha debido ser bastante 
para desatenderlos, porque el proyecto del Gobierno á que se re- 
iiere contaba con los seminarios. E l segundo motivo de mis te
mores consiste en que de hecho están casi del todo olvidados es
tos indispensables planteles de buenos eclesiásticos, que nunca 
han hecho m;is falta que ahora ; de lo que resulta que algunos 
se hallan cerrados , otros á punto de cerrarse, y los demás mal 
sostenidos con los escasos restos de sus antiguos i ocursos.

Lastimoso es esto , señores, no solo por la necesidad de que 
en tales casas bien organiza las se eduquen convenientemente los 
que como párrocos y directores han de tener después tanta par
te en la sólida instrucción moral v religiosa, y en la cultura de 
los pueblos, sino también porque su falla es ya y será rírnipre 
sumam ente sensible á las clases bo ira las y poco acomóda las, 
como lo es en gran parte la de los labradores, que en estos co
legios episcopales tenían un medio gratuito ó poco costoso para 
proporcionar a sus hijos una carrera h o n r o s a  en que con runcha 
frecuencia eran el apoyo de las fam ilias, y á veces ileg ibaná ilus
trarlas en los mas altos destinos. Estas elas *s respetables y dig
nas de atención, ¿cómo miraríau las se iuetoras promesas con que 
se ha querido a trae rla s, si después de faltarles otros recursos 
perdiesen tam bién esto que tanto les im porta? Seria pues el ma
yor oprobio de nuestra época y de la actual situación el dar lu 
gar á que se consumase la ruina de tan útil institución, que h a 
biendo sido restaurada por el último concilio general , ha sido 
constantemente el objeto predilecto del celo de nuestros mas d ig 
nos prelados y  de los Monarcas mas insignes. Por lo mismo rue
go al Sr. M inistro de Hacienda que si en los 159 millones cal
culados para los gastos del culto y mantenim iento del clero, lia 
entrado el presupuesto de l is seminarios, tenga la bondad de m a
n ifestarlo, extendiendo después su solicitud á que hecha la com
petente asignación á cada uno , se les vaya satisfaciendo al mis
mo tiempo que á los demas individuos y corporacionns eclesiás
ticas. Yo no puedo menos de dar á esto la mas alta importancia 
en el orden religioso, y aun en el político, por su influencia en 
la opinión , ni puedo m irar sin graniísim o sentimiento la indi
ferencia con que en casi todas partes se ha m irado este punto cu 
estos últimos tiempos, y llevo mi convencimiento hasta el extre
mo de creer, que si el presupuesto de los seminarios no estuvie
se ya incluido en el general del clero, seria necesario pedir para 
él una nueva cantidad.

Por lo demas , señores, fundado en datos no despreciables, 
yo dudo mucho que si como supongo se quiere esta vez atender 
de venís á las necesi lados del culto y al mantenimiento del clero, 
basten para ello los 159 millones que expresa el prim er articulo 
del proyecto; entre otros motivos, porque existe hoy una nece
sidad de mas monta y de mas urgencia que en los anos pasados. 
Hablo de la reparación indispensable de las iglesias. Ya algunos 
años antes de la supresión del diezmo empezó á desatenderse no
tablem ente este im portante objeto, no solo por el mal estado de 
los fondos de las fábricas, sino también porque ademas de los 
quebrantos de la guerra de la independencia sobrevinieron los de 
la guerra civ il, en que mas de una vez los templos del Señor se 
convirtieron en tuertes y  en lugares de asilo contra bis repenti
nas irrupciones de los enemigos con funestas resultas de iucen- 
dios y  ruinas irreparables. Sucedió después la casi total taita de 
medios para esta clase de obras , y hoy han llegado ya las cosas 
al extremo de que u.n gran número de iglesias del reino se ha
llan ruinosas ó próximas á estarlo , y pidiendo con sobrada 
razón al Estado los auxilios que no puede negarles después de 
haber ocupado con esta precisa condición los bienes y  rentas que 
por leyes civiles y eclesiásticas estaban destinadas a uu iiii tau 
santo é importante.

Preciso es pues que en este año se oigan y atiendan seme
jantes reclamaciones con la mayor consideración , asi porque no 
puede decirse que cum ple la obligación de m antener el culto el 
que á sabiendas abandona y deja arru inar ios tem plos, como 
porque lu ful tu do ncmlir on tiempo á los reparos necesario* de 
los edificios multiplica inmensamente su im porte cada año y  ace
lerar su ruina. Tengase presente que hay en España 60 catedra
les, mas de cien colegiatas y capillas Reales, y 19,000 y  tantas 
iglesias parroquiales , sin olvidar que en las tres clases ten mos 
obras suntuosas y de un mérito artístico adm irable, y con sola 
esta consideración se verá si lo que se ha calculado hasta ahora 
para los gastos de conservación es ó no suficiente, y si se ha 
procedido con menos conocimiento de causa que con un espíritu 
ele extrem ada economía , que bien pudiera llamarse de otro mo
do. Ya hay bastantes ruinas para perpetuar la triste historia de 
nuestros desastres. Ya han perdido bastante las nobles artes con 
no poca mengua nuestra. Pensemos pues en conservar lo que ha 
quedado, aunque sea á costa de extraordinarios sacrificios. R e
conozcamos que hasta ahora solo ha habido en los últim os tiem — 

¡ pos un momento de generosidad con la Iglesia y con el clero, 
¡ que fue el que precedió á la supresión dql diezmo y á su expro

piación forzada. Entonces se ponderaba la riqueza que se iba á 
a d q u ir ir ,  y se ofrecían pingües compensaciones. Llegado el caso 
se ha visto á que-se han reducido las promesas y las esperanzas.

He dicho antes que desde el año de 1637 eu que se suprimió 
el diezm o, el clero es acreedor legítimo por lo que dejó de pa
garse á sus individuos de sus cortas dotaciones, y que por con
siguien te, según lo que dicta ia razón y lo que prescribe expre
samente el art. 5? de la ley de 16 de Julio del mismo año, de
be hacerse la competente liquidación de esta parte de la deuda 
nacional, para que ya que no sea posible satisfacerla por de pron
to se sepa á cuánto asciende, y se dé este público testimonio de 
que el E sta d o , respecto á sus acreedores, no es menos exacto y 
escrupuloso que los particulares honrados y de buena fe; mas 
cuando he dicho esto no debe entenderse que quiero comprender 
eu este aplazamiento para tiempos de mejor «fortuna los atrasos 
que se adeudan al clero desde 31 de i\gosto de 1 0 4 1 , ey que se 
estableció la contribución general de culto y clero, porque claro 
es que estos deben satisfacerse con la posible brevedad de los 
productos cobra los ó que se cobren de la misma contribución, 
que según se hu observado en el año anterior , es tan cobinble 
como las demas cuando se aplican los mismos m edios, y  se quie
re de veras realizarlo sin las contemplaciones que dan lugar á 
odiosas desigualdades, y hacen formar escasa idea de la firmeza 
y buena voluntad de ios agentes del Gobierno.

En este supuesto, señores, si ya que en el proyecto de dota
ción provisional para el ano de 104o se guarda el mas alto si
lencio sobre lo que se está adeudando por los an teriores, el Go
bierno de S. M. adopta, como es de esperar, el medio justo de 
reconocer y preparar oportunam ente el pago de los atrasos, se- 
.run he indicado: si al misino tiempo atiende á los demas intere
santes objetos referidos, de suerte que se vea que en manera al
guna se descuida ni el m antenim iento del clero ni su educación 
en las casas destinadas al efecto, ni la conservación de los tem 
plos con cuanto pertenece al decoro del culto , debemos creer f i r 
m emente que después de dar en ello una prueba de la justicia 
de sus m iras, inspirará la mayor confianza para lo sucesivo á 
cuantos se interesan por el órdeu y una paz estab le , tacilitara el 
cumplimiento de sus deseos eu medidas ulteriores de mas perm a
nencia , y en fm, de este modo mejor que de ningún otro ase
gurará en todas partes el elevado concepto que tanto puede con
tribu ir para entablar las negociaciones que reclame el bien de la 
Iglesia y del E stado, y obtener el éxito leliz que todos desean, 
y  que tanto es capaz de iniluir en el remedio eficaz de los males 
pasados y  en la suerte futura del país.

AI concluir voy á añadir d i las méllete palabras qué rrié Sea 
posible una observación que servirá de contestación á lo que 
lia dicho muchas veces cuando se ha hablado de los justos tí Jamo* 
res del clero por el demasiado retraso en el pago de sus asigna- 
dones y de la del culto. H i solido decirse que la misma suerte 
tienen frecuentemente los empleados civiles de todas clases, y  
pie no hay motivo para que se quejen los eclesiásticos mientra» 
fio haya entre unos y otros una gran desigualdad.

No soy yo el que menos siente los atrasos y  privaciones de 
los empleados de todas clases , porque conozco que de ello se re
siente tam bién el servicio público. Tampoco puedo aprobar cier
tas declamaciones vagas y calificaciones exageradas que tienden á 
desacreditarlos, parque sé dem asiado, no solo que cualquiera 
que sea la organización de un pais necesita agentes del Gobierno 
l*í tolos los ramos de la adm inistración, sino también (pie los 
que d ‘sem¡>eñan debidam ente sus destinos merecen bien de la 
patria y son dignos de toda eonsiJeraciou; pero entre e.vto v ío 
que se afirma inconsiJera lamente acerca de la igualdad en eí pun
to de que tratamos hay una inmensa diferencia. Pudiera tomar
se esta de la naturaleza de las funciones y  servicios de u.ios y 
otros; mas aunque se prescinda do ello |ior un m m ien ta , /  hay 
acaso entro el gobierno de impelís católico y  los indi vid.ros del 
clero la misma clase de contrato ó cuasi contrato que media en
tre él y sus empleados? ¿Se constituyen unos y otro* en la mis
ma dependencia? ¿Tienen por la naturaleza deí las caías igual 
llam am iento, igual am ovilidad é iguales medias di* ejercer sus 
respectivas funciones? No se atreverá á afirmarlo nadie (pie no 
confunda malamente los principios y las cosas mas distantes en
tre  sí.

Pues ahora , acercándonos mas á la situación eu que se erw 
cuenlra hoy el Gobierno de España respecto al clero, ¿quién du
da que el Gobierno nada debia al empleado cuando le llamó á 
su servicio, y le asignó del tesoro la retribución competente? Dé 
este paso y de la aceptación consiguiente nacen las principales 
obligaciones respectivas. Y cuando el Gobierno actual ha ofrecido 
por prim era vez al clero esa asignación que tanto da ya y dará 
aun que hacer en lo sucesivo, ¿le debia algo? S í, señares, m u
cho. L e ocupó sus bienes y derechos y los medios legítimos con 
que subsistía de tiempo inmemorial. E u  nom bre de la causa pú
blica se le ocuparon sus propiedades, y no podiendo compen
sar esta expropiación forzada con la indemnización que pre
viene la Constitución de la monarquía y otra mas an tigua, que 
es la prim itiva constitución de las sociedades civilizadas, se ofre
ció á los poseedores una tenue asignación para poder v iv ir, pro
testando los legisladores que si ahora se reducía á lo puram ente 
necesario, la nación sorbí mas franca cuando su situación se lo 
permitiese. Estos son los hechos que han pisado á nuestra vista; 
y siendo a s i, ¿habrá quien de buena fe y  conociendo la m ateria 
equipare enteram ente en este punto los empleados civiles con los 
beneficiados de la Iglesia ? ¿Habrá quien se atreva á afirmar que 
no hay aqui á favor de los últimos una obigacion especial, es- 
pecialísima? Creo que no , y que aunque fuese cierto alguna vez 
que sean los unos tan poco atendidos como los otros, no se po
drá hacer semejante comparación sin mengua del buen sentido. 
No intento con esto negar, poner en duda ni atenuar en lo mas 
mínimo la completa justicia y el legítimo derecho que asiste á 
los empleados públicos para reclamar sus sueldos. No reba- 
jo en nada los deberes del Espido en este punto; pero ín tim a
mente convencido de que aun entre los derechos perfectos hay su 
cierta graduación dictada por la razón y p >r la misma índole (le 
las cosas, solo me propongo que no se confundan las *que son 
m uy distintas entre s í ,  y que cada una ocupe su lugar.

Aqui descaria term inar mi discurso; pe :o , señores, cuando 
¡ se trata de dotación, d* culto y  clero es tan diiicil prescindir del 
• estado del personal de nuestras iglesias, que me veo como preci

sado á insinuar algo sabré el particular, contando con la benevo
lencia del Seuado. No abusare de ello , seré muy breve. Diez 
años ha que empezó la prohibición de proveer ciertos beneficios 
eclesiásticos , y mas de ocho que se hizo absoluta sin exceptuar 
ninguna clase de prebendas ni parroquias. El tiempo no se ha 
detenido y ha hecho su oficio, y de sus resultas las iglesias ca
tedrales eu qu i era considerable el número de individuos ape
nas tienen ya los indispensables para la solemnidad del culto, y 
aquellas en que nunca hubo mas que los precisos se hallan en í i  
sensible situación de laltur aun á lo necesario, y presentar al 

| pueblo fiel una ditereneia demasiado notable entre lo que ha vis
to an tes, y lo que observa eu el d ia ; de suerte que á poco mas 
llegará el caso de cerrarse. Esto siquiera en lo mas preciso exige 
pronto remedio, y supuesto que existí*, y es reconocido sin coh- 
tradicion el patronato universal de S M ., y se conoce tam bién 
el derecho de los prelados y cabildos, no presenta aquel dificul
tad insupeiable, ni se ve razón para dejar de alzar el impedi
mento para proveer las prebendas de oficio destinadas al servicio 
del púlpito , cátedra , confesonario y dirección de negocios, y a l
gunas mas segun las necesidades y circunstancias respectivas, Sal
vo el arreglo competentemente autorizado que pueda traer des
pués el tiem po, y el total restablecimiento de nuestras relaciones 
con la Santa Sede.

De las parroquias acaso y sin acaso están vacantes mas de las 
dos terceras partes , y  de consiguiente confiadas á meros ecóno
mos que sobre no elegirse con las formalidades y  precauciones 
que los curas propios, tienen contra sí el obstáculo constante do 
la interinidad con la falta de prestigio y la sobra de timidez 
que acompaña casi siempre á una autoridad fugaz y transitoria. 
De aqui resultan infinitos m ales, y no es ciertam ente el menor 
de e llo s , el que una m ultitud  de jóvenes que se habían educado 
para en trar en la carrera de curatos la han abandonado ya por 
precisión , y otros están próximos á hacerlo, y esto ha de traer
nos indefectiblemente el terrible resultado de que cuando se bus
quen párrocos idóneos no se hallarán , y  sin querer y  como-por 
fuerza se dará entrada á lo que la Iglesia ha mirado siempre co
mo la mayor calam idad , es decir, á la inm oralidad y á la ig
norancia.

E l Sr. M inistro de Gracia y Justicia, que tanto celo ha ma
nifestado por el buen orden de los negocios de la Iglesia, y  que 
ha aprovechado cuantas ocasiones se le han presentado para ir  re
parando los males causados en ella por la guerra y por la revo
lución, sin duda ha dado repetidas pruebas de sus rectos deseo», 
y uo necesita grandes excitaciones para continuar en su buen pro
pósito. Por lo mismo me limito á lo que llevo indicado respecto 
á los obstáculos que pueden ofrecerse para restaurar en lo posi
ble y eu lo mas urgente el servicio .íeí culto y del pasto eu las 
catedrales, colegiatas insignes, y parroquias por medio de nue
vos nom bram ientos, que si se hiciese»! como es de esperar por 
todos y en todas parles sin otra consideración que la de ia virtud 
y el mérito , y como exige imperiosamente el bien de la Iglesia, 
serian recibidos con el mayor entusiasmo por los pueblos que nu 
p u e d e n  desconocer cuanto debe iniluir esto en su tranquilidad.

Concluyo reasumiendo en pocas palabras lo que he dicho bas
to aqui acaso con demasiada extensión , porque ya que solo e*



este sitio pueden los individuos dei clero levantar su voz no 
creo inoportuno que se oiga aquí alguna vez hablar de estas e o - 
« T D i g o  pues en rea m en  que pi lo cu primer lugar que a to
dos los eclesiásticos seculares y  regulares y a las religiosas, se «s 
liquiden sus atrasos, se les consideren como legítimos sus cieditos 
A c  les satisfagan cuando sea posible, porque asi lo dicta la jus
ticia , y  porque seria un absurdo incomprensible babcr eoneedulo 
por una ley á las monjas y  á los exclaustrados la facultad de ad
quirir y  de hacer testamento , y  negarle después los u'.icO’  d e - 
reebos sobre que puede recaer su testamentilaccwu y las recia-
mariones de sus herederos. .

Reclamo también el que desde el 31 de Agosto de 1 841 , en 
«rete se estableció la contribución general del culto y clero, se pa- 
.L  á este lo que se le adeuda hasta fin de 1844 de lo cobrado 
v de lo que se cobre «le la misma contribución: que se repare el 
enorme agravio irrogado al clero parroquial por la orden de Re
cente de 22  de Abril de 1842 que redujo a 300 ducados la do
tación asignada á todos por la ley: que se asigne a los seminarios 
la cantidad necesaria para su subsistencia , y  se les entregue a 
mismo tiempo v del mismo modo que á las demas corporaciones 
e individuos del clero: que se cuide de la reparación y conser
va, ion de los templos , y que reconociendo la notoria insuíicien- 
cia de lo asignado' hasta aquí para este ob je to , se atienda debi
damente á las justas reclamaciones sobre obras y gastos extraor
dinarios; Y  en * fin , que fijando el Gobierno su atención sobre eí 
lastimoso estado del personal de muchas iglesias matrices y par
roquiales, trate de reparar este mal á lo menos en lo mas urgeu- 
\(> ’ tomando en con ádei ación que para remover uno de los prin
cipales obstáculos que se ofrecen en la provisión de parroquias 
por medio de concursos, acaso Lisiará hacer en las últimas ór
denes dictadas al cierto las declaraciones convenientes á fin de 
que ios ordinarios se consideren plenamente reintegrados en el 
ejercicio de sus derechos.

Todo esto es justo , señores, tiene íntima conexión ron los 
proyectos provisionales ó permanentes de delación; tiende a fijar 
racionalmente la opinión de nuestro pueblo religioso v sensato, y  
será también un medio adecuado y poderoso para facilitar inte
re s a n te s  arreglos y deseadas avenencias; porque á mi modo de 
ver es muv natural que los que con sentimiento si'alejaron antes 
mas ó nien is de nosotros, viéndonos ahora en el camino dei or
den y (le la ju:,liria, reconozcan gustosos que los mismos motivos 
que les excitaron á retraerse de los que destruían les deben acer
car á los que reparan.

Se suspendió esta discusión.
Se leyó una enmienda presentada al proyecto por el Sr. mar

ques de Mira llores.
Quedó sobre la mesa un dictamen de lá comisión de Actas 

aprobando las de la provincia de Gerona, y  proponiendo la ad
misión del Sr. D. francisco Perramon.

Se dio cuenta de que el Congreso pasaba al Senado el pro
yecto de ley penal para couteucr el tráfico de esclavos con algu
nas modificaciones.

E l Sr. Secretario ALÜ AM AR anunció, con arreglo al regla
m ento, que debían componer la comisión mixta los mismos se
ñores que anteriormente habían entendido en este proyecto.

El Sr. PR E SID E N TE : El tunes se reunirá el Senado á las 
d oce , y  continuará la discusión pendiente.

Ciérrase la sesión.
Eran las cinco.

MADRID 9  DE FEBRERO.

Ayer empezó á ocuparse el Senado en la discusión del pro
yecto sobre dotación del culto y  mantenimiento del clero. El se
ñor Ministro de Hacienda apenas se anunció el órdeti del día 
manifestó, con el objeto de facilitar el camino que debe condu
cir á la pronta resolución de este asunto, que el Gobierno de 
S . M . , después de haberlo examinado detenidamente, tenia el 
honor de anunciar que estaba resuelto á presentar á las Cortes 
un proyecto de ley proponiendo la devolución de los bienes del 
clero no vendidos. Esta declaración fue recibida con muy seña
ladas muestras de aprobación en todos los bancos.

• Entrando en la discusión de la totalidad del proyecto , usó 
de la palabra en contra el Sr. Ruiz de la Vega. Este Sr. Sena
dor , temeroso de que una vez aprobado el proyecto de la mayo
ría de la comisión no le fuese posible apoyar el sistema que 
desenvuelve en su voto particular, se apresuró á tomar parte en 
la discusión, y  lo hizo extensamente atacando por insuficiente y  
contradictorio el medio que para atender á tan sagrada necesi
dad se propone.

Sostuvo el Sr. Barrio Ay uso que era suficiente y  el único que 
en las circunstancias actuales podía adoptarse; siendo precisa
mente el carácter de transitorio el que mas habia estimulado á 
la mayoría de la comisión á prohijarle, pues daba lugar á que 
mas detenidamente y  con mas seguridad dei acierto se fijase pa
ra siempre la suerte de una clase tan digna y  respetable.

i'/t br. Tacaneen se levantó después á impugnar el proyecto 
‘por cesión que le hizo de la palabra el Sr. marques de M irado
res, y llamando la atención del Gobierno y  dei Senado sobre los 

'♦■nor.n.- s atrasos que sufre eí clero en el cobro de sus asignacio
nes , defendió la justicia del ‘reconocimiento y abono de estos cré
ditos. También se extendió el venerable obispo electo de Zaino- 
Ta á vrelamUr que se atendiera á los seminarios conciliares, y  
que se proveyese y aumentase la dotación de los párrocos, v con
clu yó  su discurso, oído con extremada atención, lisonjeándose de 
que una vez colocados el Gobierno y  las Cortes españolas en el 
camino del orden y de la justicia, se estrecharán de nuevo nues
tras interrumpidas relaciones ron la capital del orbe cristiano.

En tal estado se suspendió la sesión por haberse cumplido las 
horas de reglamento.

Anteanoche llegó á esta corle el Excmo. Sr. D. José de la 
.Concha , capí tan general de las provincias Vascongadas.

El objeto de su venida es ocupar cu el Congreso el lugar que 
le corresponde como Diputado por la provincia de L ogroño, y 
contestar acerca de la nueva láctica de caballería presentada por 
3* E. al Gobierno corno presidente que ha sido de la comisión 
nombrada para redactarla, y para cu va censura ha nombrado 
S .M  . una junta re v Lora.

E l general R*vero , presidente de la junta encargada de la 
formación de una nueva láctica, presentó al Gobierno sus traba
jos  concluidos según anunciamos en uno de nuestros números an
teriores, y  en el mismo dia quedó nombrada la comisión que 
tfefoe examinarlos definitivamente. Se compone la junta del citado

general de los Sres. Figueras y  Soria, inspectores de infantería 
y  milicias, y  de los generales D. Manuel Fernandez, duque de 
Ahum ada, D. Segundo U libarri, y  brigadier Turón. Tenem os 
entendido que reuniéndose diariamente la com isión, piensan los 
dignos individuos que la componen 110  levantar mano en sus tra
bajos hasta darla por concluida; y  no dudamos del acreditado 
celo y  reconocida capacidad de los nombrados, que el pronto re
sultado justificará la honrosa confianza que el Gobierno les ha 
dispensado. (Z?. del E .)

AVISOS.

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE L A  PROVIN CIA
DE M A D R ID .

Esta administración se halla en el caso de proceder con toda 
la firmeza y  energía que es indispensable para ver de conseguir 
el que los débitos que resultan de los anos 1843 y  1844 por 
frutos civiles y  subsidio industrial y  do comercio se hagan efec
tivos mediante la necesidad que hay de poder cubrir las gran
des consignaciones que se le hacen por el Gobierno : para evitar 
los procedimientos y vejación que son consiguientes, ha parecido 
á la misma poner cu conocimiento de los deudores por nichos 
conceptos , que m en el término de tercero dia no se presentan 
á verificar los pagos de lo que adeudan, se estará ya en el caso 
de obiar judicialmente, procediendo á los embargos y conducién
dose ios efectos á esta administiación para su venta en pública 
subasta.

Madrid 6 de Febrero de 1845.— J. M. de V illar. 3

GUIA DE FORASTEROS
PAR A EL AÑ O  D E 1845. 

Se halla ele venta en el despacho de la IM P R E N 
T A  N A C IO N A L  á los precios siguientes:

Reales.

Encuadernación de lu jo ,  cada ejemplar... 242
Idem de medio lujo...  ....................  122
En tafilete............................................................  48
En pasta fina.  .......................................  30
En pasta común.   ...............................  21
En rústica.................................    18
En papel fino. .................  21
En papel com ún............................................ .17

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE L A  PROVINCIA

Los sugetos que á continuación se expresarán, sus representan
tes ó herederos se servirán presentarse en el termino de ocho dias 
y  de diez á dos de la tarde en esta administración á fin de ente
rarles de asuntos que les corresponden; en el concepto que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Unió. Sr. D. Fraucisco Javier Caro, del extinguido Consejo 
de ludias; D. José María Montenegro y  G a lio , marques de Sus; 
Sra. marquesa de la O lmeda; Sr. marques de la Cuadra; D. Fé
lix Herrera y  A yala, agente fiscal que fue del tribunal de Cru
zada; D. Joaquín R om ero, D. Pedro Alfaro Bailen y  D. Francisco 
Domínguez, secretarios de S. M .; D. Antonio María de Feijas y  
D. Pedro María Blanco, intendentes de provincia; D. Juan Casa- 
ley ; D. Pedro Ibañez y D. Jo e Martínez López, intendentes ho
norarios; Doña Catalina Sancho; D. José López, alguacil que ha 
sido de Casa y  C orte ; D. Aniceto Aguado; D. Pedro Bcrnal A re - 
valo; D. Damian Ira si y Ugarte; D. Ramón Mariano Martin; 
D. Podro Orliz de Zarate; D. Esteban de Pedraza; Doña Genara 
de las Peñas; D. Gregorio Antonio Rodríguez; D. Manuel Sán
chez; D. Juan Tavilla Barranco; D. Manuel Eugenio Sancha; 
D. Ramón Abad; Doña Fausiina Gavilanes; D. José Miguel de 
la Pucnle; Joaquín Velasco Sauz; Rom ualdo-Sauz; Joaquina Sán
chez; Doña María del Rosario Pardo; D. Justo Fernandez; Don 
Isidro Pabon; D. Juan Antonio de la Muñoza; Doña Juliana 
Cascajero ; I). Francisco de Aguinacos, y D. José Herranz Perez. 

Madrid 7 de Febrero de 1845 .= V illar . 1

G RAN DE Y  BRILLAN TE BAILE DE M ASCARA.

H oy domingo tendrá lugar en los magníficos salones de! L i
ceo el baile de Piñata, en el cual se rifarán tres premios de her
mosos objetos de plata de valor de 14,000 rs.

Los billetes se expenderán 0 11 los mismos puntos que en los 
bailes anteriores al precio de 25 rs. con opeion al premio, y 20 
sin ella. 1 J

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Febrero á las dos ie  la tarde. 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 00.
Títulos »1 portador del 5 por lOü, 25 15 /18 , 7 /8 ,  3 /4 ,  9 /16 

11/16 y 2.3 5/8 ó v. f. ó y o l . 21 1/1 á «0 d. í  ó J . á p r /n ú  d / l / 2  
por 100. ’

Idem del 5 por 100 procedentes de k  conyarsion de la deuda e x . 
terior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos af portador del 4 por 100, 00.

327‘/8 d' deí 3 T  r00’ 32J ( 16’ 5 /8 ’Ñ 8 ’ V » , V 4, 13/16 y 
3 /4  «  J y /1 6 ’ ? / 8 ’ 3 /1  > I / » ,  33 1 /8 , 1 /4,
0 /4  J 3 5 a v . f . ó  yol. á prima de 3 /8 , 1 /4 , 3 /4 ,  7 /1 6 , 1 5 /8  v 1/2 
por 100, '

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.

Idem sin ínteres, 7 3 /1 6 , 8 15/16 y 7 1 /8  á v. f. ó vol. : 7 1 /4  ¿ 
60 d. f. o vol. á prima de 1/1 por 100.

Acciones del banco español de San Fernando, 08.
Idem de ídem de Isabel Tí, 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 1/2. Paria, 16-6.

Alicante, 1 /8  d. M álaga, 1 d.
Barcelona á ps. fs ., 5 /8  id. Santander , 1/4 id.
Bilbao, par pap. Santiago, 1 /2  id.
Cádir , 1/2 d. Sevilla, 5 /8  id.
Coruña, 4/2 pap. id. Valencia, 1/2 id.
Granada, 1 1/4 d. Zaragoza, 5/8 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Eduardo Mosquera y Aramia, caballero cruz y  placa de 
la Real y militar orden de San H erm enegildo, condecorado coñ 
las de mcrilo por acciones de guerra de Talavcra de la Reina y  
Tolosa de Francia, brigadiei de la armada nacional, comandan
te militar de marina del tercio y provincia del F erro l, jut?Z de 
arribadas de Indias y de naufragios # c .

Por el presente cito , llamo y emplazo á los legítimos here
deros de Antonio Geuer, hijo de C ristóbal, natural de la isla du 
M enorca, contramaestre particular que fue, y  ha fallecido (¡n 
Campeche en el estado de casado cueste pueblo con Dona María 
Manuela Seijas, de quien no le quedó sucesión y  se halla su he
rencia inventariada y embargada para pago de 1G,000 y  pico 
de reales, y por lo mismo acordé citar y emplazar á dichos here
deros, como lo verifico por el presente, para que dentro cíe GO 
dias concurran á este juzgado y su escribanía á exponer lo que les 
convenga, con legitimación de sus personas; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haber concurrido, se proveerá 
lo que corresponda arreglado á derecho, á cuyo fin expido el pre
sente firmado mío y refrendado del escribano originario.

Ferrol Enero 24 de l845.-=E duardo Mosquera. =  Por man
dado de S. S., Domingo de Estcaviz.

En virtud de providencia del Exorno. Sr. capitán general de 
esta provincia se cita y  emplaza á Doña Antonia D elforges, v iu 
da del coronel graduado, comandante de caballería D. Sebastian 
Capdevila, para que á la mas posible brevedad se presente en 
el referido juzgado, situado en el ex-convento de Santo Tom as 
de esta corte , con el fin de hacerla saber cierta providencia d ic
tada en la testamentaría de su referido difunto esposo.

V A C A N T E S

Se halla vacante en la villa de Medina del Cam po, provincia 
de Valladolid, la plaza de m édico-cirujano: su dotación consiste 
en 7200 rs. anuales, libre de contribución, sin derecho á pulsos; 
cuya dotación la recibirá en esta forma: 3000 rs.de sus propio*», 
y  ¡o  restante de los dos hospitales, asistiendo á ellos alternativa
mente con el médico que hay en la misma: ademas recibirá la 
retribución de partos y heridas de mano airada. Es villa de 700 
á 800 vecinos, cabeza de partido. Los pretendientes dirigirán sus 
solicitudes documentadas y  francas de porte al secretario del 
ayuntamiento constitucional de la misma hasta el 15 de M arzo 
dei presente año.

T E A T R O S

PRIN CIPE. A  las ouatío y  media de la tarde.

L A  B E R L IN A  D E L  E M IG R A D O ,

comedia en cinco actos.

A  las ocho de la noche.

. U N  A M A N T E  A B O R R E C ID O ,

comedia en dos actos: intermedio de ba ile , dando fin á !a fun
ción con la pieza andaluza en un acto , titulada

E L  Q U E  S E  CASA PO R  T O D O  PASA.

C R U Z. A  las cuatro y  media de la tarde.

E L  PIL L U L L O  D E  PARIS,

comedia en dos actos: intermedio de baile; dando fin con  un d i-  
vertí lo sainete.

A las ocho de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía á completa o r -  

questa. 1
Concluida, se ejecutará el drama n uevo , original v en verso, 

compuesto de un prólogo y  {lcs actos, titulado

U N  R E B A T O  EN  G R A N A D A .

Se bailara el paso*lmngaro; dando fin á la función con  un d i -
vertido sainete.

CIRCO. A las siete y  m edia de la noche.

H E R N A N I,

ópera seria en cuatro actos.


